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El Informe del Desempeño de Actividades del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones correspondiente al periodo octubre-diciembre 2021, se presenta con 
fundamento en lo establecido en el artículo 59 fracción X de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, de conformidad con lo siguiente: 
 
Acciones Red Compartida 
 
En términos del Contrato APP, Altán Redes está obligado, a instalar, desplegar, operar, 
mantener y actualizar la Red Compartida conforme al Calendario de Despliegue, con base 
en la Cobertura Poblacional ofertada en el procedimiento de Licitación, cumpliendo en 
todo momento con lo establecido en el anexo 13 del citado contrato que refiere a las 
especificaciones técnicas mínimas del proyecto. 
 
Así, la Supervisión Técnica de la Red Compartida tiene tres aspectos principales: 
 

• Supervisión del Avance en la Ejecución del Proyecto. 
• Supervisión para el cumplimiento del Calendario de Despliegue. 
• Supervisión para Monitorear la Operación. 

 
Ahora bien, respecto de los puntos referidos, el Contrato APP establece que PROMTEL, por 
sí mismo, a través de un Auditor Técnico o de cualquier tercero, podrá supervisar en todo 
momento el cumplimiento de todas las obligaciones de Altán Redes, incluyendo el 
cumplimiento del Calendario de Despliegue y de Cobertura Poblacional Ofertada. 
 
Supervisión técnica del proyecto 
 
El Contrato APP establece que para la supervisión de la ejecución del proyecto y del 
cumplimiento de las obligaciones de Altán Redes, el Organismo podrá realizar, entre otras, 
las siguientes acciones: 
 

• Requerir a Altán Redes cualquier tipo de información relacionada con la 
ejecución del Proyecto, o de cualquier forma relacionada con el mismo; 

• Realizar visitas de inspección; 
• Realizar pruebas de campo; 
• Realizar pruebas técnicas; y 
• Solicitar el apoyo o intervención del IFT o de cualquier otra instancia en el 

ámbito de sus competencias. 
 
En lo que refiere a las visitas de inspección a la red de acceso, éstas siguen siendo llevadas 
a cabo directamente por personal adscrito a la Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control 
de Proyectos (UISCP), conforme a la muestra determinada. 
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En lo que respecta a la validación de cobertura poblacional agregada a nivel nacional, la 
cual se valida a través de los mapas que presenta trimestralmente el Desarrollador, se contó 
con la colaboración de la Universidad Nacional Autónoma de México mediante el Convenio 
de Colaboración vigente. 
 
Relacionado con el convenio antes mencionado, es que también se mantiene una 
importante labor de actualización y mejora de los Geotemas contenidos en el Visualizador 
Geográfico de Cobertura Poblacional de la Red Compartida, ubicado en el sitio 
https://www.redcompartida.igg.unam.mx/geoportal/home, contando con la 
correspondiente difusión de este, a través de los canales establecidos por el Organismo para 
tales efectos. Además de lo anterior, se creó un nuevo Módulo de Análisis Estadístico dentro 
del mismo portal, en donde se puede consultar información geoestadística relacionada con 
el progreso en la cobertura de la Red Compartida. 
 
Para el cuarto trimestre del año 2021, el aplicativo se ha estado utilizando por el equipo de 
la Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos para llevar a cabo las 44 visitas 
de inspección durante el cuarto trimestre y presentando las evidencias de su utilización de 
manera efectiva. La aplicación ha permitido una mayor eficiencia en la ejecución de las 
visitas en campo, logrando alcanzar las metas programadas de, alrededor de, 40 visitas por 
mes. 
 
Visitas de inspección y pruebas de campo 
 
En lo que respecta al despliegue de la Red Compartida, y como se detalló en el informe 
anterior, en el 2021 se dio continuidad al esquema de supervisión, tomando en cuenta los 
nuevos compromisos adquiridos por el Desarrollador Altán Redes en relación con la 
Cobertura Social; con dicho esquema se buscó garantizar la instalación de la Red 
Compartida, mediante el cumplimiento de las supervisiones técnicas planeadas, entre ellas: 
visitas de inspección a la Red de Acceso, a la red de transmisión y a los elementos centrales 
y tomando en cuenta para ello, la metodología de medición establecida por el IFT. 
 
Se informa que, las pruebas de campo (drive test) han sido suspendidas definitivamente, 
toda vez que estos ejercicios fueron desarrollados en el pasado, en sustitución de lo 
correspondiente a las actividades relacionadas con la aplicación de la Metodología 
establecida por el IFT, las cuales tienen la finalidad de validar el cumplimiento de las 
obligaciones de cobertura del Desarrollador. En su lugar, y de cara a la nueva fase en la que 
pronto entrará el proyecto, en la cual la operación de la Red Compartida cobrará principal 
relevancia, es que PROMTEL en conjunto con el Instituto Politécnico Nacional (IPN), firmó 
un Convenio Específico, mediante el cual se llevaron a cabo las actividades 
correspondientes al desarrollo e implementación de una alternativa tecnológica que 
permita al Organismo contar entre otras cosas, con información en tiempo real sobre el 
desempeño de la Red Compartida, y que a su vez pueda utilizarse para validar el 
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Lo anterior, de conformidad con la dinámica acordada el pasado 30 de marzo de 2020 entre 
Altán Redes y PROMTEL para llevar a cabo las notificaciones de oficios, escritos y 
presentación de documentación relacionada con el proyecto como medida preventiva 
derivada de la contingencia sanitaria presentada en el país por el virus SARS-CoV2; así como 
en cumplimiento con el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como 
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2020. 
 
Asimismo, previo a la descripción de las acciones realizadas por Promtel en el periodo 
reportado, es necesario realizar una descripción de la situación que actualmente guarda 
Altán Redes como Desarrollador del Proyecto y, en consecuencia, el Contrato APP como 
resultado del concurso mercantil solicitado formalmente por este ante las instancias 
judiciales correspondientes: 
 

• Con fecha 6 de agosto de 2021, Altán Redes informó por escrito al Organismo que: 
 

i. El 14 de julio de 2021, Altán Redes había presentado una solicitud de declaración 
de concurso mercantil (con la cual pretende continuar con el despliegue y 
operación de la Red Compartida, como consecuencia de la situación financiera 
adversa por la que atraviesa y lo cual incide directamente en el cumplimiento de 
las obligaciones adquiridas en el Contrato APP). 

 
ii. Que el 2 de agosto de 2021, Altán Redes fue notificada por la Juez Séptimo de 

Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, María Concepción Martín 
Argumosa, sobre la admisión de dicha solicitud y de las medidas precautorias 
dictadas dentro del procedimiento de concurso mercantil. 

 
• La Juez que conoce del concurso mercantil, nombró visitador, atendiendo a la 

propuesta del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM). 
 

• Con fecha 6 de septiembre de 2021, el Visitador nombrado en el concurso mercantil, 
concluyó la etapa de visita, lo cual comunicó a la juez del conocimiento. 

 
• Con fecha 21 de septiembre de 2021, Promtel presentó escrito de apersonamiento al 

concurso de mercantil, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, párrafo 
segundo, de la Ley de Concursos Mercantiles y 111 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas y se solicitó el reconocimiento como entidad contratante y socio de la 
concursante, el cual fue acordado favorablemente por el juzgado el 28 de septiembre 
de 2021. 
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• El 25 de noviembre de 2021, Promtel presentó escrito al Juzgado 7° de Distrito, 
solicitando se ordene a Altán Redes cumplir con obligaciones vencidas del Contrato 
APP (Cláusula 17 y Cláusula 19), así como se tomen las debidas previsiones para el 
cumplimiento de obligaciones correspondientes al:  

 
- Pago de la contraprestación por arrendamiento del espectro radioeléctrico 2022, 
- Actualización de la garantía de cumplimiento 2022 a 2023, y  
- Pago por la compartición de ingresos 2021. 

 
• Con fecha 16 de noviembre de 2021, se notificó a Altán Redes la sentencia de fecha 12 

de noviembre de 2021, que lo declaró formalmente en concurso mercantil, la cual 
resolvió principalmente:  
 
- Declarar en concurso mercantil a Altán Redes;  
- Abrir la etapa de conciliación por 185 días naturales; 
- Se designe conciliador; 
- El Conciliador designado deberá dar a conocer a acreedores su nombramiento y 

señalar domicilio; 
- Se inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; 
- Se suspenda el pago de adeudos anteriores a la sentencia de concurso mercantil 

(salvo los indispensables para su operación).  
- Se suspendan mandamientos de embargo o ejecución (excepción - carácter 

laboral). 
 

• El 29 de noviembre de 2021, el Pleno del IFT en su calidad de autoridad concedente, 
propuso como Conciliador al C. Gerardo Sierra Arrazola. 

 
• Con fecha 7 de diciembre de 2021, Juzgado 7° de Distrito, acordó tener a Promtel 

haciendo uso de su facultad para proponer las medidas necesarias para asegurar la 
continuidad del Proyecto. Asimismo, se acordó solicitar opinión al IFT y al conciliador 
sobre las mismas. 

 
• Con fecha 21 de diciembre de 2021, el Conciliador manifestó ante el Juzgado 7° de 

Distrito, principalmente que:  
 
- Deberá preservarse la fuente de actividad económica y empleos que representa 

Altán Redes, procurando afectar lo menos posible a Promtel;  
- Altán Redes goza de una concesión para la construcción de un proyecto, pero 

para culminarlo requiere de solución a su problema de insolvencia;  
- Es necesario garantizar la continuidad de la empresa y su proyecto, así como 

proveer a los acreedores de certidumbre respecto de sus créditos;  
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- Las acciones del conciliador estarán encaminadas a preservar la viabilidad de la 
empresa, así como intereses de los participantes y  

- Resultan tan importantes los créditos y recursos destinados a la finalización y 
explotación del proyecto, pero que es claro que el estado de insolvencia de Altán 
Redes no permite atender a todos las deudas y compromisos adquiridos, por lo 
que las medidas cautelares deben tener el carácter de aplicación más general y 
beneficioso para todos los involucrados. 

 
Ahora bien, por lo que se refiere a la supervisión y vigilancia en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato APP, durante el periodo octubre-diciembre de 2021, se 
han realizado las siguientes acciones: 
 
Cláusula 13 del Contrato APP 
 
Esta cláusula prevé la obligación para Altán Redes de ejecutar el Proyecto y, concretamente 
a instalar, desplegar, operar, mantener y actualizar la Red Compartida conforme al 
Calendario de Despliegue. 
 
De lo anterior, como resultado de los trabajos de supervisión técnica realizados por la 
Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos (UISCP) del Organismo, se notificó 
a Altán Redes el oficio 1.J.-00110-2021 de fecha 28 de diciembre de 2021, mediante el cual, se 
notificó el “DICTAMEN 011-2021 DICTAMEN TÉCNICO DE AVANCE SOBRE LA INSTALACIÓN, 
DESPLIEGUE Y OPERACIÓN DE LA RED COMPARTIDA”, emitido por la UISCP y en el que se 
concluyó -entre otros-, lo siguiente: 
 

“7. Conclusiones 
 
Del análisis efectuado en gabinete, para determinar el avance integral del 
proyecto y con base en la información, proporcionada por el Desarrollador, del 
plan de despliegue del año 2021 y los reportes de operaciones y financiero 
mensual de los meses de julio, agosto y septiembre. El avance global obtenido 
al cierre del trimestre es de 81.9%, de acuerdo con las metas establecidas en el 
plan de operaciones y financiero del mes de septiembre, presentado por el 
Desarrollador, resulta que, de los 2,837 sitios planeados, fueron integrados 
2,261sitios. Este avance corresponde al despliegue de la red, a partir del del Hito 
del 50% a la consecución del siguiente Hito (70%). 
 
Con base en la información analizada y derivado de los actos de supervisión 
realizados, así como, los planes definidos en la actual etapa del proyecto, se 
afirma que, la integración de sitios ha estado avanzando para cumplir con las 
metas y planes definidos por el Desarrollador, sin embargo, en este trimestre el 
proyecto se reporta bajo un estatus EN RETRASO con respecto a las metas 



 

 

Página 9 de 62 
 
Avenida Xola 535, Piso 30, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, CDMX. 
T: 01 (55) 1328 6500      www.gob.mx/promtel 
 

 

planeadas mensuales, ello derivado del proceso de concurso mercantil porgue 
el que está atravesando el Desarrollador, en ese sentido, ha hecho de 
conocimiento de la UISCP, en las reuniones técnicas, que en cuanto se 
presenten los resultados del concurso mercantil el ritmo de despliegue se irá 
normalizando, no obstante, el organismo continuará dando seguimiento a los 
cursos de acción que presente el Desarrollador para mejorar el despliegue para 
alcanzar la meta propuesta del mes. Así como, concluir de manera exitosa el 
último hito de cobertura social (7.2%). Por último. pero no menos importante, 
derivado de lo anterior, la UISCP considera que el proyecto está entrando en su 
fase final, por lo que se dará seguimiento puntual a través de las reuniones 
técnicas mensuales, para que se logren alcanzar los compromisos acordados 
para el hito correspondiente al 70% de cobertura poblacional, en la fecha 
estipulada en el Contrato APP y su modificatorio. 
[…]” 

[Énfasis añadido] 
 
Adicionalmente, se notificó a Altán Redes el oficio 1.J.-00111-2021 de fecha 28 de diciembre 
de 2021, mediante el cual, se notificó el “DICTAMEN 012-2021 DICTAMEN TÉCNICO DE 
COBERTURA POBLACIONAL”, emitido por la UISCP mismo que concluye expresamente: 
 

“8. Conclusiones 
 
De lo expuesto en el presente dictamen, como resultado de la verificación y 
análisis en gabinete y en campo de la información presentada por el 
Desarrollador, siguiendo el procedimiento determinado por este Organismo 
para medir el cumplimiento y reconocimiento del porcentaje objetivo de 
avance de la Cobertura correspondiente al 3T2021 de la poblacional agregada, 
la Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos del Organismo, en 
ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 5, fracción 111, 
numeral iv; 19, fracción XIII; 32, fracciones 1, VI y VII del Estatuto Orgánico del 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, determina las 
siguientes conclusiones: 
 
1. Considerando los archivos de Disponibilidad, en los mapas de cobertura 
presentados por Altán Redes, así como la información obtenida de la visita 
realizada al NOC del Desarrollador, se reporta un total acumulado de 6,747 
sitios desplegados al momento de este dictamen, en la Red Compartida. 
 
2. Derivado del análisis contenido en el presente dictamen, basado en los 
mapas de cobertura presentados por Altán Redes, este Organismo, determina 
que del cálculo realizado se contabiliza un total de 77,174,416 habitantes 
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cubiertos, lo cual representa el 68.70 % (sesenta y ocho punto setenta por 
ciento) de Cobertura Poblacional. 
 
3. Considerando el Plan de Despliegue presentado por Altán Redes, y 
conforme a las tablas contenidas en el presente dictamen, se observa un 
retraso considerable en las actividades de despliegue del proyecto, con 
relación a las metas del plan; en específico lo correspondiente a la 
infraestructura asociada a la Cobertura Social y las localidades asociadas. 
Por lo anterior, Altán Redes debe llevar a cabo las acciones necesarias a fin de 
aminorar dicho retraso y evitar posibles impactos en el Calendario de 
Despliegue, considerando que la fecha compromiso del cumplimiento del hito 
del 70% de cobertura poblacional es hasta el próximo, 24 de enero de 2022. 
Dichas acciones deberán ser comunicadas oficialmente al Organismo, para 
monitorear los avances en este rubro. 
 
4. Para este conteo poblacional correspondiente al periodo del 3T2021, 
derivado del análisis del Organismo, se encontró al 2T2021, que había 1,432 
localidades que inicialmente estaban cubiertas y reconocidas para el periodo 
lT2021 y que, para el 2T2021, se quedaron sin cobertura. 
 
Derivado del plan de acción hecho por Altán, para este corte al 3T2021, se han 
logrado recuperar 797 localidades, sin embargo, aún quedan 635 localidades 
por recuperar y que deben estar completamente cubiertas de manera 
inmediata conforme a lo solicitado a través, del oficio número 1.J.-00089/2021. 
[…]” 

 
Cláusula 17 del Contrato APP 
 
En seguimiento a la supervisión realizada a la Cuenta del Fondo de Reserva para la 
Cobertura Social, en la cual, se identificó que Altán Redes no realizó la décima y última 
aportación a dicho fondo de reserva prevista para el 24 de agosto de 2021 y, en 
consecuencia, este Organismo determinó que dicho fondo no se constituyó ni fondeó 
conforme a lo establecido en la Cláusula 17 del Contrato APP, a continuación, se describen 
las acciones realizadas. 
 
El día 12 de noviembre de 2021, se notificó personalmente a Altán Redes el oficio 1.J.-00100-
2021 de fecha 11 de noviembre de 2021, mediante el cual, se le hizo entrega de la Resolución 
al Procedimiento Administrativo de Sanción iniciado por el incumplimiento de la obligación 
prevista en la Cláusula 17 del Contrato APP. En dicha resolución, este Organismo determinó 
lo siguiente: 
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“PRIMERO. La empresa Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. incumplió la obligación 
prevista en la Cláusula 17 del Contrato APP, consistente en fondear el Fondo 
de Reserva para la Cobertura Social, desde el momento en que se estableció el 
Fideicomiso y hasta que el Organismo emita al Desarrollador el Certificado de 
Alcance de Cobertura del 70% de la Población Agregada a nivel nacional 
conforme al Calendario de Despliegue. ------------- 
 
SEGUNDO. Derivado de lo anterior, se impone a la empresa Altán Redes, 
S.A.P.I. de C.V. la pena convencional prevista en la Cláusula 29 del Contrato 
APP, numeral 29.3. equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del Fondo 
de Reserva para la Cobertura Social y que asciende a un monto de 
$277,436,118.00 (Doscientos setenta y siete millones cuatrocientos treinta y 
seis mil ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.)., misma que tendrá que ser 
cubierta al Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones al día 
siguiente de que cause ejecutoria la presente Resolución. -- 
 
TERCERO. Se concede a la empresa Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., a más tardar 
el 24 de enero de 2022 como fecha para que rectifique y/o subsane el 
incumplimiento de la obligación motivo de la pena convencional, 
consistente en realizar la décima aportación al Fondo de Reserva para la 
Cobertura Social por un monto de $554,872,236.00 (Quinientos cincuenta y 
cuatro millones ochocientos setenta y dos mil doscientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.) para dar cumplimiento a la obligación prevista en la Cláusula 
17 del Contrato APP, así como en el Anexo D del Fideicomiso, con el 
apercibimiento que, en caso de que transcurrido dicho plazo no se subsane y/o 
rectifique el incumplimiento señalado, se declarará la procedencia de la 
rescisión mediante la resolución correspondiente. --------------------------------------
----------- 
 
CUARTO. De conformidad con los artículos 3, fracción XV y 83 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, la presente 
resolución podrá ser impugnada mediante la interposición del recurso de 
revisión en el plazo de quince días contado a partir del día siguiente a aquél en 
que hubiere surtido efectos la notificación de la presente resolución o 
directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante el 
juicio contencioso administrativo dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
hubiere surtido efectos la notificación.---------------------- […]” 

[Énfasis añadido] 
 
En ese sentido, es importante señalar que, el derecho para interponer el recurso de revisión 
que otorga la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para impugnar la resolución 
descrita en el párrafo anterior es de 15 (quince) días hábiles posteriores a la notificación, 
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cumplió con la condición establecida en la Cláusula 20 de aportar el capital equivalente a 
por lo menos el 30% de los flujos de libre disposición negativos acumulados para el periodo 
2016-2021. 
 
En lo referente al financiamiento a través de deuda, PROMTEL ha dado seguimiento a los 
movimientos en las Cuentas del Fideicomiso y a las solicitudes de disposición de los créditos 
otorgados a Altán Redes, durante el tercer trimestre de 2021.  
 
En el caso del Contrato de Crédito de Banca de Desarrollo, se han realizado 11 disposiciones, 
mismas que ascienden en total a $11,566,921,000.00 (once mil quinientos sesenta y seis 
millones novecientos veintiún mil pesos 00/100 M.N.), lo que representa el 88.9% del Tramo 
A. Sin embargo, la disposición programada para el mes de enero de 2021, conforme al 
Calendario de Disposición Tramo A, establecido en el Convenio Modificatorio al Contrato de 
Crédito, no se ha llevado a cabo conforme a dicho calendario, ni durante el cuarto trimestre 
de 2021. 
 
En relación con los Contratos de Crédito de Proveedores Industriales de Financiamiento, 
durante el primer trimestre de año 2021 se acreditaron ante el Organismo tres solicitudes 
de disposición sobre los Contratos de Financiamientos de Proveedores. De esta forma, en 
total se han realizado 26 disposiciones del Tramo B, al 30 de septiembre de 2021, que 
integran un monto de $386,034,845.05 (trescientos ochenta y seis millones treinta y cuatro 
mil ochocientos cuarenta y cinco 05/100 de dólares americanos), lo que representa el 45.4% 
del total del Tramo B. No obstante, de la revisión realizada durante el cuarto trimestre de 
2021, no se acreditaron disposiciones adicionales por parte del Desarrollador ante el 
Organismo, que ocurrieran en el tercer trimestre de 2021. 
 
Cabe señalar que el 12 de noviembre de 2021 Altán Redes fue declarada en Concurso 
Mercantil, al acreditarse que incurrió en el incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones. En ese sentido, en la misma fecha, se declaró abierta la etapa de conciliación 
correspondiente, en el marco de la fracción V del numeral 43 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 
 
Cláusula 25 del Contrato APP  
 
La Cláusula 25 del Contrato APP, prevé la facultad para el Organismo de requerir al 
Desarrollador cualquier tipo información relacionada con la ejecución del Proyecto, o de 
cualquier forma relacionada con el mismo, tal como financiera, económica, contable, 
técnica, jurídica y fiscal, entre otras. 
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En ese sentido, con fecha 8 de octubre de 2021, se notificó a Altán Redes el oficio número 
1.J.-00089-2021, mediante el cual se requirió un Plan de Acción detallado para la 
reintegración de las 1,432 localidades detectadas sin cobertura. 
 
En misma fecha que el anterior, se notificó a Altán Redes el oficio número 1.J.-00090-2021, 
con el que se le requirió información adicional relacionada con el Financiamiento DIP, 
financiamiento que fue aprobado por la Juez del Concurso Mercantil y otorgado para los 
gastos necesarios e indispensables de la empresa, dada la situación actual del Concurso 
Mercantil. 
 
Finalmente, el pasado 8 de noviembre de 2021, se notificó a Altán Redes el oficio 1.J.-00099-
2021, mediante el cual, se notificaron 40 actas de visitas de inspección realizadas por el 
Organismo a los sitios de la Red Compartida. 
 

Cláusula 36 del Contrato APP 
 
Mediante Oficio número 1.P.-DEPI-00008-2021, de fecha 13 de octubre de 2021, se emitió la 
verificación del cumplimiento del Plan de Comunicación Social de Altán Redes aprobado 
para el 2021 (Plan de Comunicación 2021), correspondiente al tercer trimestre de 2021, 
concluyendo que las acciones de comunicación social de Altán Redes cumplen con los 
extremos establecidos en los Lineamientos de Comunicación Social del Proyecto. 
 
Asimismo, durante el periodo octubre-diciembre de 2021, Promtel supervisó de manera 
mensual a la parrilla de contenidos y comunicaciones de Altán Redes, verificando que éstas 
cumplan con los Lineamientos para el régimen de comunicación social del Organismo 
derivados de la Cláusula 36 del Contrato APP (Lineamientos) y el Plan de Comunicación 
2021. 
 
Solicitud de Altán Redes para modificar el Contrato APP 
 
Antecedentes 
 

• 24 de enero de 2017, se firmó el Contrato APP entre Promtel, Telecomm y Altán 
Redes, cuyo objeto es establecer el esquema, los términos y las condiciones de la 
asociación público - privada bajo las cuales el Desarrollador debe diseñar, instalar, 
desplegar, operar, mantener y actualizar la Red Compartida. 
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3. Permitir a Altán comercializar por sí mismo, a través de filiales, afiliadas, subsidiarias 

o de terceros, servicios de telecomunicaciones a los Usuarios Finales en localidades 
cubiertas por la Red Compartida, siempre y cuando: 
a) No exista oferta de algún concesionario o autorizado para comercializar servicios 

de telecomunicaciones 
b) Existiendo ofertas, no hay concesionario o autorizado que comercialicen los 

servicios del Desarrollador, o  
c) Existiendo ofertas de concesionario o autorizado que comercialice los servicios 

del Desarrollador, estos no lo hacen de manera continua o permanente. 
 

4. Derechos de toma de control de los acreedores financieros (AF) y derechos 
adicionales en intervención, terminación anticipada y rescisión del Contrato APP 

 
Con fecha 29 de septiembre de 2021, Altán Redes presentó a Promtel un escrito donde se 
desiste parcialmente de la solicitud de modificación señalada en párrafos anteriores, 
dejando únicamente como puntos solicitados (i) la ampliación de la vigencia original (20 
años) del Contrato de APP a 40 años; y, (ii) Modificar el calendario de despliegue para los 
hitos del 85% y 92,2%. 
 
Actualmente la solicitud de modificación a Contrato APP continúa pendiente dada la 
situación actual de Altán Redes, al encontrarse en Concurso Mercantil. 
 
Interferencias Perjudiciales 
 
Adicionalmente, el Organismo, como titular de la concesión descrita en el apartado 
anterior, cuenta con la obligación e interés jurídico para denunciar las interferencias 
perjudiciales que resiente en la operación de dicha banda. 
 
Lo anterior, tomando en consideración que la concesión es a título primario, a favor del 
Organismo, por lo que en términos del artículo 57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (LFTR), su uso deberá contar con protección en contra de interferencias 
perjudiciales, incluidas aquellas de naturaleza internacional. 
 
En este sentido, se informa lo siguiente: 
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En este sentido, durante el trimestre de octubre a diciembre de 2021 no hubo convocatoria 
de reunión sobre las negociaciones que se lleven a cabo entre el IFT, la SICT y la FCC, por lo 
que se espera que en los siguientes trimestres se realicen reuniones entre los equipos 
técnicos del IFT, SICT y PROMTEL para continuar con la coordinación de posturas respecto 
a la actualización del protocolo para el uso de la mencionada banda de frecuencias. 
 
Acciones de promoción 
 
Como parte de las acciones de promoción, PROMTEL participó en el periodo de octubre a 
diciembre, en los siguientes eventos: 
 

• Presentación de Benchmarking de las microfinanzas en México, 28 de octubre. 
• Toma de protesta del Consejo Consultivo de WispMx 2021-2023, 18 de noviembre. 
• Conversatorio de Brecha Digital de la Cátedra Eugenio Méndez Docurro, 08 de 

diciembre. 
• Encuentro entre Altán Redes y Autoridades Municipales electas de Oaxaca, 08 de 

diciembre. 

Es importante mencionar que, para participar en los tres primeros eventos antes descritos, 
PROMTEL no realizó erogación alguna de recursos económicos de carácter público. 
 
Promoción de proyectos de conectividad, desarrollo e inversión 
 
Como parte de las acciones que permitirán concretar proyectos de inversión para el 
despliegue y/o prestación de servicios de telecomunicaciones, al cierre del ejercicio 2021 se 
han realizado diversos acercamientos con participantes en el sector de las 
telecomunicaciones, lo cual derivó 34 proyectos en desarrollo con inversión privada, los 
cuales incluyen 7 proyectos cuya implementación se realizó durante el ejercicio 2021, con 
montos de inversión estimados de conformidad con la siguiente tabla: 
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por definir su plan de despliegue.5 y 37 han declinado continuar con su implementación 
por el momento. 
 
Con los 23 proyectos en operación, que ya se mencionan y en listan en párrafo anterior, 
suman los 320 proyectos de toda la cartera. 
 
De igual manera, el Organismo ha impulsado la actualización de información para 
configurar proyectos de inversión en infraestructura de telecomunicaciones, a través de la 
impartición de diferentes talleres en los que se pone a disposición del público en general 
información sobre soluciones tecnológicas, fuentes de financiamiento, aspectos legales y 
administrativos. En particular, el Organismo durante el período octubre - diciembre 2021, 
coordinó 6 talleres de tecnología (, 1 taller sobre aspectos administrativos para 
importaciones (en 2 sesiones). Los talleres tecnológicos tuvieron por objetivo actualizar a los 
operadores en las diferentes soluciones, productos y servicios existentes en el mercado, 
para la proveer conectividad a través de internet. El taller sobre aspectos administrativos se 
impartió con la finalidad de proporcionar a los desarrolladores principios y conceptos que 
les permitan entender y analizar los diferentes tipos de importaciones de equipos, 
accesorios y sistemas relativos a las telecomunicaciones. 
 
El objetivo principal de la impartición de los talleres es aportar a los 
operadores/desarrolladores la información de herramientas, soluciones tecnológicas y 
estrategias comerciales existentes en el mercado, que les permita desarrollar de una mejor 
manera los despliegues de infraestructura y servicios de internet de banda ancha que están 
ofreciendo, así como el entorno comercial y administrativo del sector de las 
telecomunicaciones. 
 
Elaboración de información y estudios que favorezcan el desarrollo de servicios de 
telecomunicaciones. 
 
En el cuarto trimestre de 2021, Promtel realizó un análisis de los resultados de la operación, 
inversiones y financiamientos de las empresas más representativas del sector para extraer 
y proveer, tanto a desarrolladores e inversionistas como al público interesado, información 
estratégica de coyuntura sectorial que permita conocer: i) los niveles de ingresos que se 
están obteniendo en los mercados de telecomunicaciones actualmente; ii) cuánto, en qué 
y en dónde han estado invirtiendo las principales compañías de telecomunicaciones; iii) 
identificar tendencias y prospectiva tecnológica; iv) concebir cómo los operadores 

 
5 Las coberturas de los cable-operadores financiados y en proceso de financiamiento, pueden ser identificadas en el 
visualizador geográfico del Organismo, tanto de los proyectos desplegados, así como los que están en proceso de 
despliegue. 
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establecidos están conformando sus estrategias comerciales; identificar fuentes 
potenciales de financiamiento en la banca, y v) considerar la visión de los operadores sobre 
los riesgos que enfrentan las compañías, entre otros. Esta información sirve de referencia 
para la estructuración y promoción de proyectos de inversión en infraestructura, y con ello 
impulsar el despliegue de redes para proveer servicios de telecomunicaciones.  
 
Asimismo, el Organismo presentó una evaluación sobre los efectos de corto plazo que se 
han alcanzado con el 68.70% de cobertura poblacional del proyecto de la Red Compartida.6 
En este documento se describen los logros del proyecto en términos de inversión en el 
sector, eficiencia en la provisión del servicio, oferta de servicios, competencia económica, 
así como la calidad del servicio. 
 
De igual modo al cuarto trimestre de 2022, se integraron tres presentaciones que recopilan 
5 casos de éxito de proyectos implementados con base en sinergias entre empresas de 
conectividad y empresas de servicios financieros, habilitación de Operadores Móviles 
Virtuales (OMV) y de Internet de las Cosas, en dichas presentaciones se documentan 
objetivos, cobertura, tecnologías usadas, descripción de la operación, así como, servicios y 
beneficios de los proyectos  
 
Acciones para la promoción de la Política Inmobiliaria y el Sistema ARES 
 
En cuanto a la promoción de la Política Inmobiliaria, el 03 de diciembre de 2021 se realizó 
una sesión de capacitación, dirigida a los 32 Delegados de la Coordinación de Delegaciones 
de Gobierno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas (SGG), en materia 
de telecomunicaciones y su infraestructura, así como para la promoción de la Política 
Inmobiliaria y de los usos, servicios y aprovechamiento de la Red Compartida. De esta forma, 
se logró sensibilizar a los funcionarios del gobierno de Chiapas respecto a las condiciones 
necesarias para llevar a cabo el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones que 
permita llevar la conectividad a más localidades. 
 
En virtud de lo anterior, el 13 de diciembre de 2021, mediante la coordinación de la SGG, se 
llevó a cabo una sesión de trabajo en la que se generó la capacitación en materia de 
telecomunicaciones, la promoción de la Política Inmobiliaria y de la Red Compartida con 
los 41 municipios. 
 

 
6 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604427/Evaluaci n de la Red Compartida 2020 Versi n FINAL P
BLICA .pdf  
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Comité de Transparencia de PROMTEL 
 
Respecto a las acciones llevadas al cabo por el Comité de Transparencia del Organismo 
durante el periodo octubre-diciembre de 2021, destaca que se celebraron dos sesiones, 
mismas que se describen a continuación: 
 

• VII Sesión Extraordinaria: Realizada el 18 de octubre de 2021, en la que se confirmó 
la clasificación como confidencial de la información correspondiente a la ubicación 
geográfica de todas las torres de comunicación instaladas en el país, presentada por 
la Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos (UISCP), a efecto de dar 
respuesta a la Solicitud de Información número 331641121000007; 

 
• IV Sesión Ordinaria: Celebrada el 3 de diciembre de 2021, en la cual se realizaron las 

siguientes acciones: 
 
- Confirmación de la clasificación y aprobación de la versión pública del Informe 

de Autoevaluación del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones correspondiente al periodo enero-junio de 2021, presentado 
por la Unidad de Estrategia Jurídica y Regulatoria, a efecto de su publicación en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

- Confirmación de la clasificación y aprobación de la versión pública del Informe 
del Desempeño de abril a junio de 2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria 
2021 del Consejo de Administración de PROMTEL y presentado por la Unidad de 
Promoción de Inversiones y Desarrollo para efecto de su publicación en la 
Plataforma Nacional de Transparencia.  
 

- Confirmación de la clasificación como confidencial de la información que 
contiene: a) Listado de sitios instalados, desagregado por Estado, Municipio, 
Localidad; b) Listado de coordenadas de sitios instalados; y c) Plan de 
despliegue de la Red Compartida de 2019, 2020 y 2021, presentada por la Unidad 
de Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos (UISCP), a efecto de dar 
respuesta a la Solicitud de Información número 331641121000017. 
 

- Se recibió el informe remitido por el Enlace de Capacitación sobre los trámites 
relacionados con los reconocimientos de Institución y Comité de Transparencia 
100% Capacitados y sus respectivos refrendos. 
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Con respecto a los informes señalados en el artículo 40, relativos a las contrataciones 
formalizadas con fundamento en el artículo 41 de la LAASSP, se informa que éstos se 
remitieron en tiempo y forma al Órgano Interno de Control en PROMTEL. 
 
Asimismo, se adjunta el formato denominado “Cálculo y determinación del porcentaje del 
30% a que se refiere el artículo 42 de la LAASSP” (ANEXO GARFMT 3). En el periodo que se 
informa, el monto ejercido en 2021 respecto a los procedimientos de contrataciones 
realizadas bajo el amparo del artículo 42 de la LAASSP, considerando los pasivos al cierre 
del ejercicio 2020 y contratos plurianuales o con convenios modificatorios de ampliación, 
ascendió a un monto de $349,516 (suma de las columnas C y D del formato), lo que 
representa el 0.60% del presupuesto modificado autorizado para adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (columna A del formato), con la cual se da cumplimento a lo 
establecido en esta disposición. 
 
Por lo que se refiere a las Licitaciones Públicas se informa que, durante el periodo, dadas las 
necesidades del Organismo, se ejecutaron dos procedimientos de este tipo, el 
correspondiente al Suministro de Combustibles de manera consolidada con la SHCP y del 
Servicio de pasajes aéreos en consolidación con la SICT. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
 
Durante el ejercicio 2021, no se realizó contratación alguna con fundamento en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, debido a que el Organismo no 
cuenta con presupuesto en el Capítulo de Inversión. 
 
No obstante, se ha dado cumplimiento puntual a la obligación de informar al OIC respecto 
a que no se han realizado contrataciones con fundamento en el artículo 42 de la Ley en 
referencia. 
 
Disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 
 
En apego a las disposiciones de Austeridad del Gobierno de México, PROMTEL se 
comprometió a dar cumplimiento a la Ley Federal de Austeridad Republicana publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019, a lo establecido en el artículo 
10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, así como al Decreto por el 
que se establecen las Medidas de Austeridad que deberán observar las Dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal publicado en el DOF el 23 de abril de 2020. 
Durante el ejercicio, se realizaron únicamente las contrataciones mínimas-indispensables 
para garantizar la operación del Organismo. 
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6.-  
Índice de cumplimiento 
de las supervisiones 
técnicas planeadas 

100%  
Suma de 9 

porcentajes 
ponderados de 

las 
supervisiones 

técnicas 

100%  
Suma de 9 

porcentajes 
ponderados de 

las 
supervisiones 

técnicas 

100%  
Suma de 9 

porcentajes 
ponderados de 

las 
supervisiones 

técnicas 

  

7.-  

Porcentaje de ejercicios 
de supervisión financiera 
que se realizan conforme 
a lo planeado. 

100% 
18 

supervisiones 
financieras 

100% 
18 supervisiones 

financieras 

100% 
18 supervisiones 

financieras 
  

8.-  

Porcentaje de estudios y 
ejercicios de promoción 
de inversión que se 
realizan conforme a lo 
planeado. 

100% 
5 estudios y/o 

materiales 

100% 
5 estudios y/o 

materiales 

100% 
5 estudios y/o 

materiales 
  

9.-  

Porcentaje de eventos de 
promoción de inversión 
en los que se participa 
conforme a lo planeado 

100% 
 16 eventos de 

promoción 

100% 
 16 eventos de 

promoción 

100% 
 16 eventos de 

promoción 
  

 
Acciones en materia de control interno 
 
Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) 
 
El 04 de noviembre de 2021, se llevó a cabo la Cuarta Sesión del COCODI en coordinación 
con el OIC en PROMTEL; previo a la sesión, se registró la información correspondiente a los 
avances del tercer trimestre de 2021 en el Sistema Informático del Comité de Control y 
Desempeño Institucional (SICOCODI); contemplando los siguientes temas generales: 
 

a. Seguimiento a los Acuerdos adoptados en sesiones anteriores; 
b. Cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; 
c. Desempeño Institucional; 
d. Seguimiento al Informe Anual del Comité de Ética; 
e. Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno 

Institucional;  
f. Análisis y seguimiento de la detección y administración de riesgos. 
g. Seguimiento al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y 

de Mejora de la Gestión Pública. 
 
De lo reportado en el COCODI, se determinó el siguiente acuerdo: 

 
• Acuerdo SO-04-21-01. El enlace de Administración de Riesgos informará en la siguiente 

sesión los trabajos en el desarrollo de la Metodología de Administración de Riesgos a 
realizarse en el cuarto trimestre del presente ejercicio, sobre el establecimiento en la 
Matriz de Riesgos 2022 de los riesgos y acciones de control necesarios para el 
cumplimiento del Contrato APP, derivados de la situación financiera en la que se 
























